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NOTA INFORMATIVA EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 237/2025 

“SUMINISTRO DE VESTUARIO LABORAL Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN.”  

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del CONTRATO 237/2025 de 

“SUMINISTRO DE VESTUARIO LABORAL Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN” se han puesto de manifiesto 

errores materiales en alguna de las fichas de vestuario y de equipos de protección que componen el 

Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

En este sentido, se han rectificado las fichas técnicas de dicho Anexo I, en los siguientes términos: 

 

PRIMERO.- En el Lote 2, en la ficha 02.01.02 (BARBOQUEJO), se ha añadido al final del apartado Descripción 

y características: “Preferiblemente con 4 puntos”. 

 

SEGUNDO.- En el Lote 2, en la ficha 02.03.01 (KIT CASCO SEGURIDAD, PANTALLA FORESTAL CON GORGUERA 

Y OREJERAS), se ha rectificado lo siguiente: 

 

En el apartado Descripción y características donde dice: “(…) con automáticos metálicos para 

incorporar la gorguera. También dispone de anclaje para barbuquejo” 

 

Debe decir: “(…) con anclajes para incorporar la gorguera para protección adicional en el cuello. 

También dispone de anclaje para barbuquejo.” 

 

En el apartado Marcado mínimo requerido donde dice: “Gorguera: piel de vacuno (serraje): 

Confeccionado en piel de vacuno, serraje, Con grosor de 1 mm aprox, y tratamiento ignífugo.” 

 

Debe decir: “Gorguera: preferiblemente de serraje, aunque puede ser de otro material.” 

 

TERCERO.- En el Lote 2, en la ficha 02.04.02 (SEMIMÁSCARA PARA FILTROS DESECHABLES BAYONETA) se ha 

rectificado lo siguiente: 

 

En el apartado Ref. de almacén donde dice: 55700102 

Debe decir: 55700701 

 

CUARTO.- En el Lote 2, en la ficha 02.04.08 (FILTRO DESECHABLE CONTRA GASES O VAPORES TIPO 

A1B1E1K1P2/3 A SEMIMÁSCARA - BAYONETA) se ha rectificado lo siguiente: 

 

En el apartado Descripción y características donde dice: “Filtro desechable contra gases del tipo 

A1B1E1K1P2/3, compatible con semimáscara (55700102), con conexión para dos filtros a bayoneta 

en posición lateral, según a semimáscara”. 

 

Debe decir: “Filtro desechable contra gases del tipo A1B1E1K1P2/3, compatible con semimáscara 

(55700701), con conexión para dos filtros a bayoneta en posición lateral, según a semimáscara” 
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QUINTO.- En el Lote 2, en las fichas 02.05.10 (GUANTES DESECHABLES DE PROTECCIÓN QUÍMICA 

LABORATORIO CON POLVO) y 02.05.11 (GUANTES DESECHABLES DE PROTECCIÓN QUÍMICA LABORATORIO 

SIN POLVO) se ha procedido a rectificar lo siguiente: 

 

En el apartado Descripción y características se añade al final del párrafo: “En cada caja vendrán 

100 guantes”. 

 

En el apartado Normativa aplicable se elimina la EN 388, donde dice:  

“EN 374: Guantes de protección contra productos químicos y microorganismos. 

EN 16523: Determinación de la resistencia de los materiales a la permeabilidad de los 

productos químicos 

EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos.” 

 

Debe decir únicamente: 

“EN 374: Guantes de protección contra productos químicos y microorganismos. 

 EN 16523: Determinación de la resistencia de los materiales a la permeabilidad de los productos 

químicos.” 

 

SEXTO.- En el Lote 2, en la ficha 02.05.14 (GUANTES CON FORRO INTERIOR, CONTRA EL FRIO Y PROTECCIÓN 

MECÁNICA) se ha rectificado lo siguiente: 

 

En el apartado Normativa aplicable se eliminan las normativas la EN 374 y EN 16523, donde dice:  

“EN 374: Guantes de protección contra productos químicos y microorganismos.  

EN 511: Guantes de protección contra el frío 

EN 16523: Determinación de la resistencia de los materiales a la permeabilidad de los 

productos químicos 

EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos.”  

 

Debe decir únicamente: 

 “EN 511: Guantes de protección contra el frío  

EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos.” 

 

SÉPTIMO.- En el Lote 2, en la ficha 02.05.15 (GUANTES DESECHABLES NITRILO PARA ACEITES Y GRASAS 

TEXTURIZADO): 

 

En el apartado Descripción y características se ha añadido al final del párrafo: “En cada caja 

vendrán 100 guantes”. 

 

En el apartado Normativa aplicable se elimina la EN 388, donde dice:  

“EN 374: Guantes de protección contra productos químicos y microorganismos. 

EN 16523: Determinación de la resistencia de los materiales a la permeabilidad de los 
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productos químicos 

EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos.” 

 

Debe decir únicamente: 

“EN 374: Guantes de protección contra productos químicos y microorganismos.  

EN 16523: Determinación de la resistencia de los materiales a la permeabilidad de los productos 

químicos.” 

 

OCTAVO.- En el Lote 3, en la ficha 03.01.08 (CINTURÓN IGNÍFUGO, ANTIESTÁTICO Y ARCO ELÉCTRICO): 

 

En el apartado Confección, donde dice: “Ancho aproximado: 35 mm” 

Debe decir: “Ancho aproximado: 25 mm” 

 

 

Con motivo de las aclaraciones y rectificaciones referidas, se amplía del plazo de recepción de ofertas, 

que inicialmente estaba previsto hasta las 23.59 horas del día 10 de abril de 2026, hasta las 23.59 horas 

del día 17 de abril de 2026, a los efectos a que todos los posibles interesados en la licitación puedan 

tener acceso a toda la información necesaria para elaborar sus ofertas. De igual modo, se pospondrá 

la correspondiente apertura del sobre número 3 de las ofertas. 

 

Madrid, 10 de abril de 2026 

 

 

 

 

Subdirección de Contratación 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 
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